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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

_________________________________________________________________________ 

    

Revisado el auto adiado el 08 de febrero de los corrientes, se observa que si 
bien en el cuerpo de la providencia se indicó “Alegatos de conclusión”, lo 

cierto es que en la parte resolutiva nada se ordenó, razón por la cual y en 

virtud que las ordenes surten efecto cuando se encuentran en la parte 

resolutiva, se procederá a ordenar correr el respectivo traslado para que las 

partes presenten sus alegaciones finales. 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 182A del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y al 

considerarse innecesaria la audiencia de alegatos y juzgamiento, se corre 
traslado por el termino común de diez (10) días, para que por escrito las 

partes formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio Publico emita 

concepto si a bien lo tiene; una vez vencida la etapa de alegatos, se ingresara 

al Despacho para dictar su sentencia por escrito.   

   
En razón y mérito de lo expuesto, el Despacho,    

   

RESUELVE   

   

PRIMERO. – Corre traslado por el termino común de diez (10) días, para 
que por escrito las partes formulen sus alegatos de conclusión y el 

Ministerio Público emita concepto si a bien lo tiene.           

   

SEGUNDO. - Una vez vencida la etapa de alegatos, se ingresará al Despacho 
para dictar su sentencia por escrito.    

              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

     

MARLA JULIETH JULIO IBARRA   

JUEZA   

   

   
CLF   

República de Colombia 
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Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº 25     
DE HOY 27 DE MAYO DE  2024 

LA SECRETARIA,  
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